. PATENTE

INVENCIOGN

a favor de Don RICARDO PEREZ SANZ, de nacionalidad espa-
ficla, residente en Sardafiols (Barcelona), Avenida de la

gruz Roja, 11, por "UN PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION
DE CUERPOS MOLDEADOS A BASE DE FIBRAS VEGETALES, ANIMALES
0 SINTETICAS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invencidén se refiere a un procedi-

miento para la obtencidén de cuerpos moldeados a base de -

fibras de cuslquier clase, seen vegetales, animales o
sintéticas, econ cuyo procedimiento se logran cuerpos

moldeados de excelentes cuaslidades para la pioduccién de

objetos de arte y decoretivos, molduras, mercos, imdAgenes,

figuras y tembién muflecos y mufiecas, los cuales ademéds

de responder exactamente =l moldeo deseado, presentan
la particularidaed de ser irrompibles, de poco peao'y

econdmicos.
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Consiste esencialmente el procedimiento de la

invencién en partir de un desfibrado de cuglquier clase

de fibras, tales como las de algodén, céfiamo, lino, lansa,
borras, celulosa, etc., o sea, en lineas generaies, las
vegetales, animales y sintéticas, incluso si son de pro-
cedenoia de desperdicios o regenerados, y se forme con
tales fibras unas paste mediante la adicidn de caseina,
caly alecanfor, en las debidas proporciones, egiténdose
la megcle hasta obtener la méxima homogenoidad.

Con la mezcla o pasta as{ formada se procede di-
rectamente al moldeo mediante moldea adecuedos, con o
gin presidn, dejéndose después secar 1los objetos forma-
dos, sea por secaje natural o forgado.

Oomo orientacién y para mejor aclaracidén de la
presente memoria, pusde sefialarse un escalonado propor-
cionel de las cantidades de caseina, csl y alcanfor que
entran en el tratamiento de las fibras, siendo las mis-
mas en las sigulentes proporciones:

Gaseina, entre un 10 a un 25%

Cal, oo, " 48 " 15%

Alocanfor, * " 1a " 6%

Las ventajas del moldeo a partir de la pasta for-
mada segin el proceso descrito, son considerables, pues
resulte de fdcil adaptacién al molde, de poco peso, muy
resistente e irrompible y econdémica de ntilizacidn.

Serdn independientes del objéto de la presente
patente las materias y proporciones empleadas, mecanis-—

mos y Gtiles de produceidén y, en general, todo cuanto no
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, Se reivindica como objeto de la prgsente patente
de-invencién:-

1. Un procedimiento pare ls obten&ién de cuer-
pos'mcldeados a base de fibras vegetales, animales o
sintétices, que esencialmente consiste en partir'de fi-
bras de cualquier clase, sean vegetales, animales, na-
turales- 0 sintéticas, y formar con les mismas y mediante
adicién de caseina, cal y alcanfor, una pasta o megcla
lo més. homogénea posible, procediéndose con la misma
al moldeo,con o sin presidn,Qe los cuerpos que se desee
obtener, que después de dejardn secar, sea por secaje
natural o forzado.

2. Un procedimiento para la obtencidén de cuer-
pos moldeados a base de fibras vegetales, animales o
gintéticaes, segin la reivindicecién anterior, que se
caracteriza por el hécho de gue al formar la mezola o:
pasta de las fibras naturéles o sintéticas con los
productos quimicos del amasado, entrarén éstos en las
siguientes proporciones: caseina, entre 10 a 25%, oal

entre 4 a 156 y zloenfor entre 1 a 6%, con lo gue se

\ logra la perfecta plastificacién de la fibra para su

vlterior moideo.
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3. Un procedimiento para la obtencién de cuer-
pos mPldeados a base de fibras vegetales, animales o

sintéticas.

La presente memoria conﬁta d9 cuatre hojas fo- .

5. liades, escritas por una sola cara.

Barcelona, a 19 de agosto de 1950.
| Ricardo PEREZ SANZ
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